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DESTACA PARTIDO VERDE LA NECESIDAD DE UNA LEY 
GENERAL DE PLAYAS
En el marco del Día Internacional 
de la Limpieza de Playas, celebrada 
el pasado 21 de septiembre, el Gru-
po Parlamentario del Partido Verde 
expresó la necesidad de generar me-
sas de trabajo entre las 17 entidades 
de la República con litoral, con la 
necesidad de analizar el expedir una 
Ley General de Playas.

Recordaron que como Partido Ver-
de, tanto en el Senado de la Repú-
blica como en la Cámara de los Di-
putados, han presentado propuestas 
legislativas para expedir una Ley 
General de Playas con la finalidad 
de regular el uso turístico y ecoló-
gico, así como, la seguridad, aprove-
chamiento, control, administración, 
inspección y vigilancia de las playas.

“En esta sexagésima sexta Legisla-
tura tenemos una nueva oportuni-
dad para analizar esta propuesta y 
en conjunto con la ciudadanía ela-
borar una Legislación específica en 
la materia, en la que se aborden las 
diferentes problemáticas”, refirieron.

Argumentaron que las playas son 
una piedra angular para el turismo 
y su mantenimiento es fundamen-
tal para preservar los ecosistemas 
y resguardar uno de los bienes de 
importancia económica para el país. 
Tan sólo, en el primer trimestre de 
este 2024, las visitas a los destinos 
de mar y arena alcanzaron el 71.1 
por ciento de la ocupación hotelera, 
20 puntos porcentuales más que los 
destinos de ciudad que registraron 
una ocupación de 51.7 por ciento.

“Estos datos, nos hablan de la nece-
sidad de preservar en condiciones 
óptimas las playas para continuar 
con la derrama económica que 
representa para nuestro país”.
Finalmente aseguraron que las se-
nadoras y los senadores del Partido 
Verde tendrán una participación 
activa para lograr una legislación 
que permita el mantenimiento y 
conservación de las playas mexica-
nas.
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REFORMA AL PODER JUDICIAL NO ES CAPRICHO, SE PRESENTÓ 
EN CAMPAÑA Y SE VOLVIÓ UN MANDATO DE LA GENTE: PARTIDO 
VERDE
La reforma al Poder Judicial es una 
buena reforma, de gran calado.

El senador del Partido Verde y Vice-
presidente de la Mesa Directiva del 
Senado de la República, Jorge Car-
los Ramírez Marín, aseguró que al 
Poder Legislativo le toca hacer una 
buena Ley de reforma al Poder Ju-
dicial.

“Estamos haciendo lo que nos toca, 
ser muy cuidadosos. Estamos cui-
dando los derechos de los trabaja-
dores. Estamos cuidando no pasar 
sobre los derechos adquiridos de 
nadie laboralmente, pero estamos 
preocupados porque la justicia ya 
no tenga dueño, sino que realmente 
sea imparcial”, declaró.

En entrevista con diversos medios 
de comunicación argumentó que la 
reforma al Poder Judicial no es un 
capricho, toda vez que se presentó a 
lo largo de la campaña. “Se volvió un 
mandato de la gente, la gente votó. 
Esta no es una cuestión arbitraria y 
caprichosa, se introdujo como pro-
puesta de campaña, se aceptó con la 
gente y la gente votó por el partido, 
por la coalición que exponía éstos 
entre sus principales objetivos”.

Asimismo, aclaró que no va a pasar 
lo que la oposición ha difundido 
sobre la reforma al Poder Judicial, 
pues se empieza a aplicar hasta el 
2025 de manera gradual y antes de 
eso hay una legislación secundaria 
que va afinar muchos de los detalles, 
por lo que no hay ninguna razón de 
la inquietud de fuga de capitales, y 

de inestabilidad económica a la vís-
pera de un cambio de gobierno.

“Por el lado del sector económico, 
no se le está quitando absolutamen-
te nada a nadie, al contrario, los 
juicios fiscales que son perjuicio, 
ahora van a tener un plazo para que 
sean mucho más rápido; los juicios 
penales, que siempre traen implica-
ciones y se pueden tardar años con 
gente detenida ,muchas veces in-
justamente, ahora tendrán un plazo 
para resolverse, el que los jueces se 
puedan vender, su sentencia se pue-
da vender, ahora habrá un tribunal 
dentro del propio Poder Judicial 
que ya no dependerá solamente de 
ellos, sino también será electo, que 
juzgará las acciones de los jueces y 
la calidad de sus sentencias”.

Sobre las protestas del Poder Judi-
cial dijo que tienen razón de ser, 
pues se está cambiando lo que ha 
sido una forma de vida para ellos, 
por supuesto que tiene que haber 
gente molesta, sin embargo, los 
invitó a revisar la minuta muy bien 
porque lo que prácticamente cam-
bia, dijo, es que ahora van a rendir 
cuentas.

Finalmente consideró que el hecho 
de que se vayan a elegir a los jueces 
y magistrados no debe afectar la 
relación con los Estados Unidos ni 
el tratado comercial, dado que es 
una reforma de gran calado, que 
por supuesto tiene riesgos, los cua-
les se están considerando, todas las 
facetas donde pudiera haber alguna 
complicación para mejorarla.

3



REFORMA EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANOS BUSCA GENERAR MEJORES CONDICIONES DE 
VIDA
Las y los diputados del Partido Ver-
de celebraron la aprobación de la 
minuta en materia de Pueblos y Co-
munidades Indígenas y Afromexi-
canos, pues los reivindica recono-
ciéndolos como sujetos de derechos.

Aseguraron que la política social de 
la Cuarta Transformación, por pri-
mera vez en la historia del país, ha 
hecho efectiva y auténtica la justicia 
social.

“La reforma que hoy discutimos 
busca generar mejores condiciones 
de vida para los pueblos originarios 
y comunidades afromexicanas en el 
país, ya que es necesario reconocer 
de una vez por todas la diversidad 
cultural para hacer posible la inclu-
sión social que propicien mejores 
condiciones para estos grupos”, con-
sideró.

Con la reforma, dijeron, les devolve-
mos el control de su propia narrativa 
y futuro, porque ahora tendrán que 
ser consultados sobre toda medida 
administrativa o legislativa que im-
pacte significativamente en su vida 
o entorno.

Expresaron que votar a favor de 
esta reforma es reconocer su patri-
monio cultural, sus usos y costum-
bres y sus derechos colectivos, es 
garantizar las condiciones para que 
los pueblos y comunidades indíge-
nas puedan promover, desarrollar 
y administrar sus medios de comu-
nicación, hacer un uso eficiente de

sus nuevas tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones para 
la prevalencia de sus saberes, de sus 
lenguas y demás elementos cultura-
les.

El Partido Verde votó a favor de esta 
reforma porque con ella se salda una 
deuda histórica con los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexi-
canos, se reconoce sus aportaciones, 
su legado, sus tradiciones, su rique-
za cultural, que son origen, destino, 
historia y orgullo de nuestra patria.

“Ponderamos que el espíritu de esta 
iniciativa que tuvo a bien presentar 
nuestro presidente de la Repúbli-
ca, Andrés Manuel López Obrador, 
es poner al centro del proceso de 
transformación de la vida pública de

México a estos grupos de mexica-
nas y mexicanos que históricamente 
fueron olvidados y marginados”, se-
ñaló.

Argumentaron que las cuatro trans-
formaciones de México no habrían 
sido posibles sin la participación de 
los pueblos originarios.

“Qué sería de México sin un Vicente 
Guerrero, afromexicano ¿Qué sería 
de México sin un José María Mo-
relos y Pavón, afromexicano. Qué 
sería de México si en la Reforma, 
en la invasión francesa, no hubié-
ramos tenido al más grande de los 
presidentes de origen indígena que 
hubiera soportado con esta fortaleza 
que solamente un pueblo civilizado, 
un pueblo como el zapoteco puede
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dar, y hablo de Benito Juárez García”.

¿Y qué hubiera sido de México si en 
el 2018 nuestros pueblos originarios 
y el pueblo afromexicano no se hu-
bieran sumado a la cuarta transfor-
mación?, cuestionó al coincidir con 
el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, quien ha dicho que la gran 
cultura de nuestro país reside en las 
hermanas y hermanos de los pue-
blos originarios y del pueblo afro-
mexicano.

Señalaron que en este día se honra 
en un contexto constitucional a los 
pueblos originarios y afromexica-
nos, las culturas más antiguas de la 
historia de esta nación.

“La reforma que hoy discutimos 
busca generar mejores condiciones 
de vida para los pueblos originarios 
y comunidades afromexicanas en el 
país, ya que es necesario reconocer 
de una vez por todas la diversidad 
cultural para hacer posible la inclu-
sión social que propicien mejores 
condiciones para estos grupos.

Las mujeres son protegidas en esta 
reforma de manera histórica y tam-
bién se reconoce la medicina tradi-
cional. Además, se garantizan pro-
cesos justos y legales. Asimismo, 
se preservan las lenguas indígenas 
como un patrimonio cultural de 
México”, dijeron.
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SENADORES Y DIPUTADOS VERDES REFRENDAN SU COMPROMISO 
CON CLAUDIA SHEINBAUM, PRIMERA PRESIDENTA DE MÉXICO

*En el marco de su Primera Reunión 
Plenaria, señalaron que la acompa-
ñarán sin titubeos ni regateos du-
rante su gobierno.
*Impulsan Agenda Legislativa con 
cinco ejes temáticos.

En el marco de la Primera Reunión 
Plenaria de los Grupos Parlamen-
tarios del Partido Verde en el Con-
greso de la Unión, llevada a cabo 
en San Luis Potosí, los legisladores 
refrendaron su compromiso con 
la Primera Presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum y reconocieron 
el trabajo del Gobernador de San 
Luis Potosí, Ricardo Gallardo.

De igual forma, acordaron la con-
formación de su Agenda Legislativa 
integrada por cinco ejes temáticos 
para atender los retos que actual-
mente enfrenta el país en materia de 
medio ambiente, seguridad, apoyo a 
personas con discapacidad, educa-
ción, salud, y nuevas tecnologías. 

Durante el evento, el senador Ma-
nuel Velasco expresó que es un or-
gullo formar parte del proyecto de la 
doctora Claudia Sheinbaum. “Para 
nosotros es doblemente un motivo 
de orgullo, porque no solamente va 
a ser la primera mujer Presidenta de 
México, sino que va a ser la primera 
Presidenta ambientalista en la histo-
ria de nuestro país. Su biografía de 
vida la avala como una ambienta-
lista de corazón, de convicción y de 
formación que nos va a representar 
en la Presidencia de la República”, 
dijo.

Asimismo, apuntó que la prioridad 
ahora es defender la Agenda Legis-
lativa del Partido Verde, apoyar los 
proyectos de senadoras, senadores, 
diputadas y diputados y ganar gu-
bernaturas en los próximos proce-
sos electorales. 

De igual forma, reconoció el traba-
jo del gobernador Ricardo Gallardo, 
quien -dijo-, ha destacado en las en-
cuestas como el gobernador mejor 
evaluado del país, con un gobierno 
de resultados, una política social efi-
caz, que está haciendo obra pública 
y que mantiene a San Luis Potosí 
como un estado seguro.

Por su parte, el coordinador de la 
bancada del Partido Verde en la Cá-
mara de Diputados, Carlos Puente 
Salas, señaló que a partir del prime-
ro de octubre refrendarán su com-
promiso con la primera Presidenta 
de México, de acompañarla duran-
te sus seis años de responsabilidad 
como Presidenta de este país, de 
manera determinada, sin titubeos ni 
regateos.

En cuanto a la reforma al Poder Ju-
dicial, señaló que se está legislando 
en atención a un mandato popular. 
“Quiero desde aquí reconocer a to-
das mis compañeras y compañeros 
de la LXV Legislatura que están tra-
bajando para sacar adelante esto, 
estaremos encontrándonos en la 
próxima legislatura con esos dictá-
menes ya en Mesa Directiva para 
poder iniciar los trabajos a partir de 
la primera sesión ordinaria”, apuntó.

En cuanto a la reforma al Poder Ju-
dicial, señaló que se está legislando 
en atención a un mandato popular. 
“Quiero desde aquí reconocer a to-
das mis compañeras y compañeros 
de la LXV Legislatura que están tra-
bajando para sacar adelante esto, 
estaremos encontrándonos en la 
próxima legislatura con esos dictá-
menes ya en Mesa Directiva para 
poder iniciar los trabajos a partir de 
la primera sesión ordinaria”, apuntó.

Asimismo, buscarán promover que 
los estados cuenten con fiscalías es-
pecializadas en la atención a las mu-
jeres víctimas de violencia, así como 
promover la utilización de tecnolo-
gía en la prevención y persecución 
de los delitos.

También propondrán la creación de 
una beca universal para estudian-
tes de educación básica y así evitar 
que abandonen la escuela. De igual 
forma, impulsarán la creación de la-
boratorios farmacéuticos en el país 
para evitar la escasez de medicinas.
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SE CUMPLE COMPROMISO DE CAMPAÑA, que el salario 
mínimo nunca esté por debajo de la inflación
El Pleno de la Cámara de Diputados 
avaló en lo general y en lo particular 
un dictamen por el que se reforma 
el artículo 123 de la Constitución 
con el objetivo de establecer que, la 
fijación anual de los salarios míni-
mos generales o profesionales, nun-
ca estará por debajo de la inflación 
observada durante el periodo de su 
vigencia.

El proyecto que se aprobó por mayo-
ría calificada de 478 votos, también 
señala que las y los maestros de nivel 
básico de tiempo completo, policías, 
guardias nacionales, integrantes de 
la Fuerza Armada permanente, así 
como médicos y enfermeros, perci-
birán un salario mensual que no po-
drá ser inferior al salario promedio 
registrado en el IMSS.

la reforma busca mejorar las con-
diciones laborales de las personas 
trabajadoras mexicanas a través de 
salarios dignos. Señaló que el dicta-
men hará que México “se consolide 
como un país atractivo, de inver-
sión, para capacidad de sus trabaja-
dores, no a partir de la precarización 
de salarios y condiciones laborales”.

En el posicionamiento de los grupos 
parlamentarios, el diputado Joaquín 
Zebadúa Alva (Morena) indicó que 
esta reforma de fundamenta en tres 
pilares: el consenso, la lucha del 
pueblo y el humanismo mexicano. 
Recordó que, a lo largo de 36 años, 
los trabajadores han movilizado sus 
esfuerzos para recuperar un poder 
adquisitivo que se ha visto mer-
mado en un 70 por ciento debido 

al modelo “neoliberal”.
el diputado Raúl Bolaños-Cacho 
Cué afirmó que esta reforma asegu-
ra un ingreso mínimo que permite 
a las y los trabajadores satisfacer sus 
necesidades personales y familiares, 

así como un acceso a un proyecto de 
vida digno. Sobre el tema, consideró 
que en los últimos cinco años el sa-
lario mínimo se ha dignificado para 
elevar el piso de bienestar de las y 
los trabajadores.
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BASURA MARINA AMENAZA LOS OCÉANOS: PARTIDO 
VERDE
 La senadora Alejandra Lagunes 
presenta iniciativa para reducir 
la contaminación marina causa-
da por los residuos de la pesca, los 
artes de pesca abandonadas, perdi-
das o descartadas, que representan 
anualmente 640 mil toneladas en los 
océanos.

Se estima que para el 2050, la canti-
dad de plástico en los océanos po-
dría superar la cantidad de peces, 
por lo que la senadora Alejandra 
Lagunes Soto Ruiz, del Partido Ver-
de, presentó una iniciativa que bus-
ca reducir la contaminación marina 
causada por los residuos de la pesca, 
las artes de pesca abandonadas, per-
didas o descartadas.

Explicó  que algunas de las causas 
del abandono o perdida  de las artes 
de pesca en los mares son  las con-
diciones climáticas, el costo de man-
tenimiento, la pesca ilegal, no regu-
lada ni documentada, el vandalismo 
pesquero y el mal manejo de equi-
pos que han perdido su utilidad.

Datos del 2005, de la Academia 
Americana de las Ciencias, indican 
que anualmente se vierten, aproxi-
madamente, 6.4 millones de tonela-
das de basura en el mar, de las cuales 
5.6 millones de toneladas, es decir el 
88 por ciento provienen de buques 
pesqueros y comerciales. Asimismo, 
la OMS estima que cada año se pier-
den o abandonan 640 mil toneladas 
de artes de pesca en los océanos.

Por ello, la propuesta de la senadora 
ecologista reforma la Ley  General

para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos y a la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Susten-
tables en materia de residuos, con 
énfasis en los artes de pesca abando-
nadas, perdidas o descartadas.

Las redes, palangres, líneas de 
nylon, cuerdas, boyas, trampas para 
peces y crustáceos, entre otras artes 
de pesca abandonadas perdidas o 
descartadas (ALDFG, por sus siglas 
en inglés), representan un problema 
serio que tiene impactos en la eco-
nomía pesquera y en la conserva-
ción de los ecosistemas.

por su amplia gama de impactos 
ambientales, sociales y financieros, 
la iniciativa pretende que este tema 
sea una prioridad de atención na-
cional, para que México se posicio

ne como uno de los países que reco-
nocen y atienden la problemática de 
los ALDFG desde su legislación.

Detalló que la reforma plantea otor-
gar a la Semarnat la facultad de ex-
pedir reglamentos y normas para 
regular el manejo integral de los 
residuos de la actividad pesquera, 
promueve la coordinación entre SE-
MARNAT, SADER y la Secretaría de 
Marina para realizar estudios de im-
pacto sobre las ALDFG y proteger 
los mares mexicanos.

De igual manera se establecen 
sanciones económicas para quienes 
abandonen o generen residuos de 
artes de pesca en el mar, con multas 
que varían de 103 mil 740 pesos,  
hasta 1 millón 037 mil 400 pesos.
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PARTIDO VERDE ELIGE A SUS COORDINADORES DE GRUPOS 
PARLAMENTARIOS PARA NUEVAS LEGISLATURAS
El Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Verde Ecologista de México 
comunica que, en su reciente sesión, 
se realizó una votación unánime 
para designar al diputado Carlos 
Puente Salas como Coordinador del 
Grupo Parlamentario de este insti-
tuto político en la Cámara de Dipu-
tados, así como al Senador Manuel 
Velasco Coello como Coordinador 
de nuestro Grupo Parlamentario en 
el Senado de la República, para las 
nuevas legislaturas que darán inicio 
el próximo mes de septiembre.

Confiamos plenamente en la labor 
de ambos Coordinadores Parlamen-
tarios, así como en las legisladoras y 
los legisladores que fueron elegidos 
por la ciudadanía para servir al país, 
abanderados por el Partido Verde, 
quienes, estamos seguros, trabaja-
rán en pro de los intereses del pue-
blo mexicano y el bienestar común.
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